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El reglamento fue aprobado por el CORE, se encuentran en 
proceso de llamado a  elecciones, están  realizando difusión 
de que trata el COSOC, en el primer semestre de 2021, 
comenzarán  el proceso de inscripción de candidatos.

Por motivos de fuerza mayor, la instalación no pudo realizarse 
durante el segundo semestre del 2020, así que se reprogramó 
para el primer semestre de 2021.

Se espera que el 2021 el Ejecutivo ingrese la propuesta de 
reglamento al CORE para su discusión y sanción. Aprobado el 
reglamento se espera en el año llamar a elecciones para 
constituir el COSOC (si las condiciones sanitarias del país lo 
permiten).

El Gobierno Regional Metropolitano propuso para el 2021 
evaluar durante el primer trimestre un nuevo proceso 
licitatorio que contenga la elaboración de la Política Regional, 
la conformación del COSOC y su respectivo Reglamento.

Se están haciendo modificaciones a la redacción del 
reglamento para mejorarlo y se gestionó presentación ante el 
Core para el primer semestre de 2021.

Por planificación interna, se espera contar con la política de 
participación ciudadana del Gobierno Regional  aprobada por 
CORES y luego crear COSOC..

Atendiendo las dificultades que está viviendo la región frente 
a la pandemia se decidió no avanzar durante el 2020 debido 
a que no se podía lograr el objetivo de trabajar con todas las 
comunas de la región, se mantiene la planificación de 
instalación para el año 2021.

Durante el 2020 se realizaron 3 sesiones ordinarias, están 
constituidas ya las comisiones de trabajo y estas ya 
sesionaron 1 vez cada una.
En enero de 2021 se hizo el llamado a postular a los 
candidatos al CORESOC, elección que se realizará en marzo 
para los miembros del periodo 2021-2025.

La propuesta de Reglamento del Consejo de la Sociedad 
Civil del Gobierno Regional de Aysén se trabajó en forma 
conjunta en tres ocasiones durante el año 2020 con la 
Comisión de Régimen Interno del Consejo Regional. Este 
reglamento está elaborado a la espera de su aprobación por 
el Consejo Regional de Aysén.
El CORE, presentó una indicación mediante documento 
formal, donde se propone aprobar la Política Regional de 
Participación Ciudadana y posteriormente el COSOC.

El reglamento se encuentra finalizado,  a la espera de su 
aprobación por parte del Consejo Regional. Para su 
realización se ejecutaron dos proyectos de apoyo, a través de 
actividades contempladas en Proyectos AGES que fueron 
presentados como líneas de acción por el  comité de calidad 
del servicio a  SUBDERE, y que fueron terminados satisfacto-
riamente: "Encuentros ciudadanos de carácter participativo 
para la creación del Consejo de la Sociedad Civil (CORESOC) 
de la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena”, y  
“Actualización de Espacio Web y aplicación digital de una 
encuesta regional de participación ciudadana”, en el marco del 
proyecto, denominado “Fondo de apoyo al funcionamiento de 
los COSOC de los GORE – Región de Magallanes y de la 
Antártica Chilena”.
En el marco del proceso de implementación del Sistema de 
Mejora Continua de los Gobiernos Regionales, el Comité de 
Calidad del Servicio determinó ejecutar durante el presente 
año, dos Líneas de Acción que facilitaron la elaboración del 
Reglamento del “Consejo Regional de la Sociedad Civil” 
(CORESOC), lo que permitirá su implementación definitiva 
durante el año 2021. Se espera lograr la aprobación del 
reglamento por parte del CORE, durante los dos primeros 
meses del 2021, para proceder a su implementación mediante 
elección directas de sus representantes durante el primer 
semestre del año.

Se espera desarrollar el proceso eleccionario durante el 
primer semestre de 2021.

Considerando la situación actual, se encuentran en etapa de 
consulta respecto al sistema de elección.

Están en periodo de inscripción de las organizaciones de la 
sociedad civil. La elección de los consejeros está programa
da para la primera quincena de marzo de 2021. La 
constitución del COSOC  sería a finales de abril, consideran
do que puede haber reclamaciones y que se deben cumplir 
los plazos legales establecidos en el reglamento.

Conforme a lo programado e informado, las elecciones del 
COSOC se realizaron en el mes de diciembre de 2020 de 
manera virtual, siendo elegidos 18 consejeros y consejeras 
que representan a las tres provincias de la región. Este acto 
de constitución se encuentra respaldado por Res. del 
Intendente regional que nombra a cada uno de ellos y el 28 
de diciembre de 2020, se realizó una capacitación (on line) a 
los integrantes del COSOC sobre funciones del GORE, Ley 
20.500, mecanismos de participación, funciones del COSOC, 
entre otros.
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Estado Instalación COSOC de los Gobierno Regional

En la actualidad los 16 gobiernos regionales se encuentran en proceso de constitución de sus Cosoc, 
en esto Subdere ha apoyado a los equipos regionales sugiriendo el siguiente trabajo:
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